Fecha de Elaboración: ________________________

La aplicación de este modelo está supeditado a las características y requisitos propios de cada modalidad de selección

	1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

	[bookmark: _Hlk61016766]
De conformidad a lo establecido en la Ley 715 de 2001 y el Decreto 1075 de 2015 la Institución Educativa Distrital – IED, en fundamento de los principios de la Función Administrativa y según el Acuerdo XXX, se aprobó el presupuesto del Colegio XXX, para la vigencia XXX. Dichos recursos están dirigidos especialmente para satisfacer las necesidades que surjan para el desarrollo del Plan Operativo y el Plan Educativo Institucional. 

El XXX - IED es una entidad de orden oficial supervisada y administrada por la Secretaría Educación del Distrito, con autonomía administrativa, reconocida oficialmente mediante las Resolución No. XXX del XXX de XXX de XXX, NIT.: XXX, código DANE: XXX, con el fin de prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar educación básica primaria educación básica secundaria y educación media, brindando el derecho a la educación de manera abierta e incluyente. 

En virtud de las previsiones anteriores y su Proyecto Educativo Institucional – PEI, la IED requiere adelantar un proceso de selección para contratar XXX (Realizar la descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el análisis de la conveniencia y oportunidad).). 


	2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR

	
2.1. OBJETO: (El objeto del contrato es la descripción de la obligación principal de éste y debe ser redactado de forma general). 

	2.2. ALCANCE DEL OBJETO: (Es la descripción de aquellos aspectos que van ligados a la necesidad y que se quieren resaltar o aclarar frente al objeto contractual previsto)
[bookmark: _Hlk61014092][bookmark: _Hlk60912913] 

	2.3. CODIFICACIÓN CLASIFICADOR BIENES Y SERVICIOS:


	CÓDIGO UNSPSC
	SEGMENTOS
	FAMILIA
	CLASE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




	2.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y AMBIENTALES: (Son el objeto que se pretende contratar se encuentran relacionadas en la ficha técnica que hace parte integral del presente estudio previo)


	2.5. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA  

Serán las obligaciones previstas en XXX (La IED determinará las que se encuentren en el acuerdo marco precios o en las grandes superficies de acuerdo con la modalidad escogida en la TVEC) suscrito por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y en especial, las siguientes: 

1. Constituir en favor de la Institución Educativa Distrital – IED XXX, una garantía para avalar la adecuada ejecución del contrato y las obligaciones contraídas, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015. Esta garantía deberá constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato y requerirá ser aprobada por la IED. La garantía deberá cubrir los amparos señalados en los estudios previos y el pliego de condiciones.
2. Cumplir a cabalidad el contrato, de acuerdo con los términos y condiciones pactadas, las cuales solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite establecido para tal fin por la IED y con fundamento en los respectivos soportes. 
3. Acreditar el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 - modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, para cada uno de los respectivos pagos que se estipulen en el presente contrato. 4. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, ejecución y liquidación del contrato, cuando a esta hubiere lugar. 
5. Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, de acuerdo con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los documentos soporte que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, incluido el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN y el Registro de Información Tributaria (RIT) expedido por la Dirección Distrital de Impuestos, requisitos sin los cuales no se podrá tramitar el respectivo pago. Es obligación del contratista conocer y presupuestar todos los gravámenes de los cuales es responsable al momento de celebrar el presente Contrato, por tanto, asumirá la responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que llegaren a generarse por la inexactitud de la información fiscal que se haya entregado.
6. Mantener a la IED libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados). En consecuencia, EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la IED contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros incluido el personal de la IED, ocasionados por EL CONTRATISTA o por sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados) en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 
7. Constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas y cumplir todos los requisitos para hacerlas efectivas, si a ello hubiere lugar. En ese orden, el Contratista debe mantener actualizadas las vigencias y el monto de los amparos de las garantías expedidas con ocasión de la suscripción del contrato, teniendo en consideración el plazo, el valor, así como las eventuales prórrogas, adiciones, modificaciones, suspensiones, etc., que puedan afectar precisamente su vigencia o monto. 
8. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera.
9. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del Contrato le imparta la IED a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 
10. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el alcance y las obligaciones contractuales, aunque no estén específicamente señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto del Contrato. 
11.Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita de la IED. Esta obligación permanecerá vigente aún después de la terminación por cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. Por lo tanto, en caso de que el contratante tenga prueba de que el contratista ha divulgado cualquier tipo de documentación o información que en forma alguna se relacione con el presente contrato, el contratista indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause al contratante. No se considerará incumplida esta cláusula cuando la información o documentos deban ser revelados por mandato judicial y/o legal o cuando la información manejada tenga el carácter de pública. 
12.Cumplir con la política de buen trato para con los demás colaboradores internos y externos de la IED, y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia. 
13.Respetar las políticas medioambientales de la IED, normas internas sobre el uso de los recursos ambientales y públicos, como el agua y la energía, racionamiento de papel, normas sobre parqueaderos y manejo de desechos residuales y manejo del ruido. 
14.Cumplir con todas las condiciones técnicas contempladas en la propuesta presentada, evaluada y aprobada por la IED, así como ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto contractual, el alcance y las obligaciones derivadas del mismo, aunque no estén específicamente señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza del Contrato. 
15.Cumplir con los ofrecimientos hechos en el proceso de selección y por los cuales obtuvo el puntaje por el factor de ponderación de calidad y que dio lugar a la adjudicación del proceso a su favor. 
16.Dar cumplimiento a la normatividad legal vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo -SST-respetar la política de Seguridad y Salud de la IED, con el objetivo de ofrecer entornos de trabajo seguros y saludables, promoviendo la cultura del autocuidado, con el fin de prevenir accidentes de trabajo y enfermedades laborales, condiciones que fortalecen la productividad y el bienestar físico y mental. 
17. Promover entre su equipo de trabajo el uso de lenguaje no sexista. 

(descripción de las obligaciones que considere pertinentes la IED de acuerdo con sus necesidades y el objeto contractual)

	2.6. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

Además de las obligaciones generales y lo dispuesto en XXX (La IED determinará las que se encuentren en el acuerdo marco precios o en las grandes superficies de acuerdo con la modalidad escogida en la TVEC), y de conformidad con lo establecido en el presente estudio y documentos previos, le corresponde al CONTRATISTA el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

(descripción de las obligaciones que considere pertinentes la IED de acuerdo con sus necesidades y el objeto contractual)

	2.8.     OBLIGACIONES DE LA IED:

1. Aprobar las garantías que debe constituir el Contratista, si a ello hubiere lugar. 
2. Realizar el seguimiento y monitoreo a la correcta ejecución del contrato y sus obligaciones. 
3. Realizar los pagos oportunamente, previo cumplimiento de los requisitos legales. 
4. Realizar las gestiones requeridas para el cumplimiento eficiente, oportuno de las actividades y productos que forman parte del presente contrato. 
5. Designar formalmente al supervisor para la ejecución del contrato. 

(Las demas que se requieran en relación con el acuerdo marco precios o las grandes superficies teniendo en cuenta la modalidad escogida en la TVEC)

	2.9.       SUPERVISOR:

La supervisión del contrato será ejercida por XXX o por quien delegue el Ordenador del Gasto, quien deberá dar aplicación a los aspectos específicos contenidos en el estudio previo y/o invitación y del Manual de Contratación de la IED.


	2.10. LUGAR DE EJECUCIÓN: 

El presente contrato se ejecutará en las instalaciones de la IED XXX ubicada en XXX de la ciudad de Bogotá.

	2.11. PLAZO DE EJECUCIÓN:   

[bookmark: _Hlk60902660]El plazo de ejecución para este contrato será de XXX contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato y/o suscripción del acta de inicio. 

(La IED tendrá en cuenta el plazo de ejecución de conformidad con el acuerdo marco precios a suscribir, si hay lugar)

	2.12. VALOR DEL CONTRATO: 

La IED, escogerá alguna de estas opciones y eliminará las no seleccionadas: 

a.	En caso de contratarse por el presupuesto oficial, se incluirá la siguiente redacción:

El contrato se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial establecido por la IED para el presente proceso de selección. 

b.	En caso de contratarse por el valor de la propuesta favorecida, se incluirá la siguiente redacción:

El contrato se adjudicará por el valor total de la propuesta económica que presente el oferente ganador. 

Nota 1: Así mismo deberá incluir en su propuesta todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso.  
Nota 2: El valor del contrato en ningún caso superará el valor del presupuesto oficial, por lo cual la propuesta que supere este valor será rechazada.

	2.13. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO:  

El presupuesto oficial estimado para la presente contratación es de XXX ($ XXX), incluido todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso.  

Con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. XXX del XXX de XXX de XXX, que ampara el valor total del contrato que resulte del presente proceso de selección, expedido por la XXX.

Nota 1: Con la suscripción del presente estudio se certifica que la necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones. 
Nota 2: El análisis de precios y el valor del presupuesto oficial esta soportado en el estudio del mercado y sus anexos. 

	2.14. FORMA DE PAGO:  

[bookmark: _Hlk120614290]El valor del contrato será cancelado por la IED, así: XXX

(La IED tendrá en cuenta la forma de pago de conformidad con el acuerdo marco precios o las grandes superficies a suscribir)



	2.15.  TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR: 

De acuerdo con la naturaleza y las características del objeto contractual, el contrato a celebrar es de XXX

	3. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS QUE LA SOPORTAN

	De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto 1075 de 2015, la modalidad para la selección del contratista será de acuerdo con el Manual de Contratación de la IED, en atención a que la cuantía es inferior a veinte (20) SMMLV, esta se hará mediante la modalidad de selección: (La IED determinará la modalidad escogida por la TVEC, es decir, si es de Grandes Superficies o Acuerdo Marco de Precios, todo ello, de acuerdo a análisis realizado para su escogencia y favorabilidad)

Normas Jurídicas Aplicables:

•	Constitución Política de Colombia
•	Código de Comercio de Colombia
•	Código Civil Colombiano
•	Ley 1437 de 2011 de los principios de la Función Administrativa
•	Ley 715 de 2001 
•	Decreto 1075 de 2015 
•	Manual de Contratación Régimen Especial de la IED


	4. ESTUDIO DEL MERCADO

	(La IED describirá el análisis del estudio mercado de conformidad con las grandes superficies o acuerdo marco de precios de acuerdo con la modalidad escogida)

	5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE - JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN:

	
Seleccionar de acuerdo con la modalidad escogida: 

Almacenes de Grandes Superficies: 

La orden de compra resultante en la plataforma virtual resultará ser la opción más favorable, bajo la naturaleza propia de la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes siempre que el ofrecimiento sea el precio más bajo.

Acuerdos Marcos de Precios: 

El ofrecimiento más favorable y como único criterio de evaluación y selección de la oferta más favorable es el Menor Precio. Este se determinará luego de que finalice el evento de cotización, a través de la Tienda Virtual del Estado colombiano Colombia Compra Eficiente, atendiendo a lo establecido por el XXX (La IED establecerá los términos del acuerdo marco de precios a suscribirse)
 
En todo caso, la Secretaría dará aplicación a la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente: https://colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/guia-para-el-manejo-de-ofertas-artificialmente-bajas 


	6. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, ASIGNACIÓN, ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO

	El análisis y estimación de riesgos es el estipulado en XXX (La IED determinará la que se encuentre en el acuerdo marco precios o en las grandes superficies de acuerdo con la modalidad escogida en la TVEC.)

	7. GARANTÍAS

	Para garantizar sus obligaciones el contratista deberá constituir póliza única de cumplimiento ante entidades públicas con régimen especial de contratación, a favor de BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – IED. XXX, con NIT. XXX, la cual será expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia y deberá amparar los siguientes riesgos:  La IED determinará los amparos correspondientes de acuerdo con la naturaleza, objeto y obligaciones contractuales del proceso previstos en el Manual de Contratación. 
Cuando la IED determine no constituir garantías para la adquisición de bienes y/o servicios, justificará lo siguiente: 
No es obligatorio la exigencia de garantías debido a que el control y seguimiento a la ejecución del bien y/o servicio prestado se realiza de manera directa y la forma de pago está sujeta a la contraprestación a adquirir. 

	8. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNARIA. (SI APLICA)

	[bookmark: _Hlk120613988]MULTAS: Se podrá pactar entre las partes multas al contratista que incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el contrato, multas sucesivas, de apremio o por mora o deficiencia en el cumplimiento de sus obligaciones, equivalentes al uno por ciento (1,0%) por cada semana de retardo, sin exceder el 20% del valor total del contrato.  
CLÁUSULA PENAL PECUNARIA: Se podrá pactar entre las partes en caso de incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista, deberá pagar a la contratante a título de cláusula penal pecuniaria una suma equivalente al 20% del valor total del contrato, a la fecha del incumplimiento, cuyo monto se imputará al de los perjuicios definitivos que sufra la contratante por tal incumplimiento. 

Nota 1: Las partes acuerdan con la suscripción de este contrato que la contratante podrá imponer multas y/o declarar el incumplimiento, siguiendo el procedimiento establecido en el Manual de Contratación de la IED.

	9.   LIQUIDACIÓN (SI APLICA)

	Teniendo en cuenta el manual de contratación de la IED, el contrato será objeto de liquidación. 

	10.  PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS – PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL

	Además de lo aquí dispuesto, de conformidad con lo previsto en las Directivas 003 y 004 de 2010 y en la Circular 001 de 2011 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., el contratista se compromete a no contratar menores de edad, en cumplimiento de los pactos, convenios y convenciones internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los derechos de los niños.

	11.  CONFIDENCIALIDAD

	El Contratista deberá guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso y maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita de la IED. Esta obligación permanecerá vigente aún después de la terminación por cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. Por lo tanto, en caso de que el contratante tenga prueba de que el contratista ha divulgado cualquier tipo de documentación o información que en forma alguna se relacione con el presente contrato, el contratista indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause a él contratante. No se considerará incumplida esta cláusula cuando la información o documentos deban ser revelados por mandato judicial y/o legal o cuando la información manejada tenga el carácter de pública.

	12.  COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y DE NO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN

	El Contratista se compromete y obliga con la Institución Educativa del Distrito a aunar esfuerzos para preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en el trámite y participación del presente proceso de selección de contratistas, y de ser adjudicatario, durante la suscripción y ejecución del contrato, y posterior a la terminación del mismo, en el marco de los principios y norma constitucionales y en especial, en lo dispuesto en el Capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 “Disposiciones para prevenir y combatir la corrupción en la contratación pública”, y artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020.

	13.  CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN

	El Contratista se obliga para con la Institución Educativa del Distrito a no incurrir en conductas o actos constitutivos de corrupción, so pena de incumplimiento del contrato, entre otras:
1.	No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con la propuesta o contrato que suscriba con ocasión del proceso de selección, ni tampoco permitir que sus empleados o contratistas lo hagan en su nombre.
2.	Dar aviso inmediato a la Institución Educativa del Distrito o autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados o proponentes a los funcionarios públicos que intervengan de manera directa o indirectamente en el proceso de selección, con la intención de inducir alguna decisión relacionada con la adjudicación.
3.	No efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.
4.  No incurrir en falsedad o alteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos del proceso de selección; y, demás actos o conductas que prohíbe la Constitución la ley y el reglamento.

	16. DOCUMENTOS ANEXOS:

	Documento
	Folios

	Ficha Técnica o anexo técnico y demás anexos propios del objeto a contratar
	

	CDP
	

	
	

	
	

	
12. FIRMAS AUTORIZADAS



	

___________________________________
FIRMA RECTOR
NOMBRE:
CARGO:
	





Elaboró: XXX – Cargo – IED XXX
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